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A D V E R T E N C I A 

En el tomo V se ha incurrido en los errores que a continua, ¿up se expresan: 
Voz CULTURA: Página 317 — Columna 2 -— Línea 30. Donde dice concentración debe 

decir conceptuacvón. 
Voz DEBER SER: Página 718 — Columna 1— Línea 11. Donde dice táctica debe decir 

fáctica. Página 718 — Columna 1 — Línea 43. Donde dice "Y aquí el deber ser ya no funciona-
como un moro concepto relacionante estimativo que lleva ínsito el requerimiento, etcétera", 
debe decir "Y aquí el deber ser ya no funciona como un mero concepto relacionante, sino como 
un csencialísimo elemento estimativo que lleva ínsito, etcétera". Página,718,— Columna 2 — 
Línea 2. — Donde dice educación debe decir adecuación. Página 720 — Columna "1 — Línea 8. 
Donde dice son debe decir con. Página 720 — Columna 2 — Línea 30. Donde dice equitativo 
debe decir entitativo. 


